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DE 14 PROVINCIA DE VVllVDOLID.
SE PUBLICA. LOS .MARTES, JUEVES, VIERNE.S Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
pa^a los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1^31.}

lumediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
taries reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

luos Señores Secretarios cuidarán bajo su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua“ 
demacion, que deberá verificarse al final de cada año 
económico»

íMílTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRBSlbBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q . D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias y S. M. la Reina .Doña Ma
ría Cristina continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augusta.^ Hijas, continúan en On
taneda sin novedad tambien en su 
importante salud.

{(facetadel 29 de Julio.}

DIRECCION GENERAL 
DEI IMPUESTOS.

INSTRUCCION
RARA EL IMPUESTO DEL SELLO DE VENTAS.

Art. T? Toda operación de ven
ta, cambio, permuta ó préstamo 
está sujeta al impuesto, y se satis
fará por medio de los correspon
dientes sellos de 5 céntimos de 
peseta creados al efecto, ó de 50 
céntimos de peseta en equivalencia 
del número necesario de los pri
meros.

Art. 2.® Cada objeto cuyo valor 
sea de 2 pesetas 50 céntimos hasta 
50 pesetas deberá llevar adherido 
é inutilizado un sello de 5 cénti
mos; y cuando la naturaleza del 
objeto no lo permitiese, se pondrá 
en una factura que deberá exhibir 
el comprador cuando á ello sea re
querido por los agentes de' la Ad
ministración. •

Cuando el valor del objeto exce
da de aquella cifra, deberá poner
se un selló mas por cada 50 pesetas 
de aumento en dicho valor.

Art. 3.® Quedan exceptuados 
del impuesto:

1 .® Los objetos que estén ya 

sujetos por . el acto de la venta á 
otra contribución.

2 .0 Los artículos comprendidos 
en las tarifas de consumos.

3 .0 Los efectos que expenda la 
Administración pública.

4 .0 Los que adquieran los esta
blecimientos do Beneficencia y cár
celes. .

5 .0 Las operaciones de los Mon
tes de Piedad, Cajas de Ahortós y 
establecimientos benéficos.

6 .0 Los medicamentos que se 
expendan en Ías farmacias.

7 .0 Las vasijas de barro ordi
nario.

8 .0 Las tierras que se importan 
para la fabricación cerámica.

9 .0 Lacal hidráulica y ladrillos 
refractarios.

10 . El jabón y almidón,
11 . Laúécula do patata.
Art. 4.0 Noestán sujetos á este 

impuesto los trasportes; pero lo es
tán en todo caso las ventas; y los 
bultos ó efectos vendidos que se 
conduzcan de un punto á otro de
berán llevar los sellos correspon
dientes.

Art. 5.0 La defraudación de este 
impuesto se castigará con una mul
ta equivalente al 20 por 100 de la 
cuota ordinaria que por contribu
ción de subsidio pague para el Te
soro en el trimestre el vendedor.

Si este fuere industrial de Ius 
que pagan la contribución directa 
por patente, la multa equivaldrá 
al 40 por 100 de dicha cuota.

En los casos de reincidencia, las 
multas serán respectivamente do
bles.

La falta de inutilización que es
tablece el art. 2.® será penada con 
una multa equivalente á la mitad 
de la que correspondiera al fraude.

El que use sello ya inutilizado, ó 
que haya servido anteriormente, 
será considerado como falsificador, 
y sometido á los Tribunales para 
la penalidad que corresponda con 
arreglo al cap. 3.®, tít. 4.®, libro 2.® 
del Código penal.

! ' El vendedor que se niegue á sus- 
( cribir el acta de que se habla en el 

art. 18 cuando resultare probado 
el fraude sufrirá además otra mul
ta igual por este concepto.

El comprador ó testigo que re
querido rehusare declarar ú ocul
tare la verdad á sabiendas incurri
rá en la multa de 20 á 100 pesetas 
la primera vez, y del doble en la 
reincidencia. En los casos de in
solvencia, habrá lugar á la respon
sabilidad personal subsidiaria con 
arreglo al art. 50 del Código pe
nal. Sufrirá.igual pena el compra
dor que quite los sellos con inten
ción de perjudicar al vendedor.

Art. 6.° Cuando cualquiera de 
los actos sujetos al impuesto se for
malice por medio de obligación, 
recibo ó dopumento análogo, y es
pecialmente cuando se trate de 
bienes semovientes, el sello se fija
rá en la obligación, recibo ó docu
mento en que conste el acto.

Art. 7.° Los Notarios no auto
rizarán ningún documento rela
cionado con cualquiera de los actos 
comprendidos en el artículo 1.® sin 
que préviamente se halle fijado en 
el mismo el sello del impuesto.

Los que no cumplan con esta 
disposición sufrirán una multa de 
250 pesetas.

Art. 8.° Cuando varios objetos 
sean partos integrantes de otro, y 
no puedan utilizarse separadamen
te, no se computará el valor que 
pueda tener cada uno de ellos, sino 
el de su conjunto.

Art. 9.® Los prestamistas fija
rán un sello de 5 céntimos por cada 
operación, según la escala estable
cida en el art. 2,°, en su libro talo
nario, haciéndolo constar en el res
guardo que entreguen al intere
sado.

Si los mismos objetos fuesen 
vendidos despues á fin de realizar 
el préstamo, se les pondrá otros 
tantos sellos en el acto de la venta.

Art. 10. Los minerales de todas 
clases que se vendan en el país j 

contribuirán al impuesto con un 
sello de 5 céntimos por cada 1.000 
kilógramos.

Art. 11. Todo vendedor está 
obligado á la fijación é inutilización 
del sello, estampando en el mismo 
el dia, mes y año en que tiene lu
gar la venta, quedando sujeto por 
las infracciones de este precepto á 
la pena impuesta en el art, 5.° El 
comprador podrá exigir la fijación 
del sello.

Art. 12. Los naipes quedan su
jetos al impuesto de ventas, cual
quiera que sea su valor, debiendo 
ponersa un sello de 5 céntimos en 
cada juego ó. baraja. En las ventas 
al por mayor se fijará además uno 
por cada docena.

Art. 13. El importe de las mul
tas se satisfará en el papel corres
pondiente, é ingresará íntegro en 
el Tesoro, sin perjuicio de que se 
abono á los partícipes el 50 por 100 
en la forma establecida en el de
creto sobre papel sellado de 12 do 
Setiembre de 1861.

Art. 14. Los Jefes económicos 
publicarán en el ^oleliu odeial de 
ia provincia, dentro de los 10 dias 
siguientes al del vencimiento de 
cada trimestre, una relación de las 
multas impuestas y satisfechas por 
infracciones al pago del impuesto 
durante dicho período.

Art. 15 Los sellos dol impuesto 
se expenderán en la Tercena y es
tancos en la misma forma y con 
iguales condiciones que las esta
blecidas en la instrucción para el 
papel sellado y sellos sueltos del 
Estado. En su consecuencia, el 
premio que se abonará á los ex
pendedores será medio por 100 en 
Madrid, tres cuartos por 100 en las 
capitales de provincia y 1 por 100 
en los demás pueblos.

Art. 16. La Dirección general 
de Impuestos cuidará de que exis
ta siempre el suficiente surtido de 
sellos especiales del impuesto de 
ventas en todas las expendedu*; 
rías.
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En el caso de que ^M cualquier 

circunstancia imprevista ó anor
mal en algún pueblo se careciese 
de los sellos necesarios, los ven
dedores podrán hacer uso del de 
guerra; pero justificando la nece
sidad de la sustitución ó la falta 
de los sellos por medio de certifi
cados dei expendedor con el V.® B.° 
de la autoridad local.

Art. 17. El personal de la inves
tigación del impuesto dependerá 
de las Administraciones económi
cas en las provincias á que se ha
lle destinado; y los funcionarios 
que lo compongan serán conside
rados como empleados públicos por 
las Autoridades, corporaciones y 
particulares con quienes tengan 
que entenderse por razón de sus 
funciones, á cuyo efecto irán pro
vistos de un documento que los 
acredite. Podrán reclamar, si fue
se necesario para el desempeño de 
su cometido, el auxilio de la Auto
ridad local ó de sus agentes.

Art. 18. Sus deberes son:
1 .® Cuidar con su vigilancia de 

que en todos los actos sujetos al 
impuesto se satisfaga este con los 
sellos correspondientes, así como 
que estos sean inutilizados en la 
forma prevenida.

2 .® Denunciar á la Administra
ción económica toda infracción que 
se cometa, haciendo constar: pri
mero, el nombre y domicilio del 
vendedor y el comprador; segundo, 
el objeto ú objetos vendidos; ter
cero, el dia y hora próximamente 
en que el acto tuvo lugar; cuarto, 
el valor, si fuese conocido, dpi ob
jeto detenido, y número de sellos 
omitidos.

3 .® Comprobar el hecho de la 
defraudación, ya levantando acta 
en el momento de su comisión, 
que suscribirán el comprador y 
vendedor, y en su defecto dos tes
tigos, ya posteriormente recaban
do la declaración de ambos, ó del 
primero y de dos testigos; ya por 
las declaraciones do tres presen
ciales, ó ya deteniendo el objeto 
en que el fraudo se cometiere, sj 
hubiere algún indicio de ello, has
ta obtener prueba bastante que do 
justifique.

Art. 19. La detención de los 
objetos no podrá pasar de dos 
dias.

El Investigador dará cuenta por 
escrito al Jefe económico de la in
fracción en los términos indicados, 
acompañando en un caso los datos 
ó pruebas que la justifiquen. El Je
fe económico en su vista, oyendo 
al Oficial Letrado y al interesado, 
declarará dentro de los seis dias 
siguientes al en que la denuncia 
se presentare si há lugar ó no á la 
imposición de la multa. En el pri
mer caso la impondrá y lo notifica
rá en forma al interesado; este po
drá reclamar de la providencia con
denatoria ante la Dirección gene- 
pi del ramo, presentando las prue

bas que á su derecho convengan f 
dentro de los tres dias siguientes i 
al de la notificación. j

El Jefe económico elevará el re
curso de alzada con su informe y 
el dpi Oficial Letrado, acompañan
do los datos de referencia dentro 
de los tres dias siguientes, no ad
mitiendo ningún recurso contra 
sus providencias condenatorias sin 
que préviamente se haya deposi
tado el importe de la multa.

Art. 20. La Dirección confirma
rá la providencia ó la dejará sin 
efecto, declarando la inculpabili
dad del denunciado; y de su reso
lución condenatoria podrá el inte
resado acudir, dentro de los cinco 
dias siguientes al de la notifica
ción, en alzada al Exorno. Sr. Mi
nistro de Hacienda.

El denunciador solo podrá alzar
se de las decisiones de los Jefes 
económicos ante la Dirección ge
neral.

Art. 21. Trascurrido el plazo de 
tres dias que marca el art. 19 sin 
que el interesado se alce de la pro
videncia condenatoria ni satisfaga 
la multa, el Jefe económico proce
derá á su exacción por la via de 
apremio y ejecución, conforme á 
los procedimientos administrati
vos establecidos para tales casos. 
Los delitos que puedan cometerse 
por infracción del impuesto, ya por 
resistencia á los funcionarios ó 
agentes de la Autoridad, ya por 
falsificación ó por otros medios, se
rán juzgados por los' Tribunales, 
á quienes darán parte circunstan
ciado los Jefes económicos ó los 
Investigadores ó Alcaldes en los 
pueblos donde se cometieren.

Cuando la denuncia se haga fue
ra de la capital de la provincia, y 
el infractor no tenga establecimien
to fijo abierto en la población por 
ser ambulante y de residencia tran
sitoria, deberá garantir*el pago de 
la multa que pueda imponérsele 
ante el Alcalde del pueblo en que 
se comete el fraude; cuya Autori
dad 16 hará constar bajo su res
ponsabilidad en un documento que 
el denunciador unirá al expe
diente.

Art. 22. Sin perjuicio de las 
atribuciones que competen á los 
Investigadores del impuesto, toda 
Autoridad, funcionarios y depen- 
die.ntes de la Hacienda tienen el 
deber de vigilar para evitar que 
se defrauden los intereses fiel Te
soro en este concepto.

Art. 23. Los agentes destina
dos á la investigación de este im
puesto no devengarán en ningún 
caso dietas por los servicios que 
presten fuera de la capital de la 
provincia; pero se les abonará los 
gastos de viaje por la visita que 
hagan á los pueblos para cumplir su 
cometid,o,con arreglo á las siguien
tes bases:

Trasportes en ferro-carriles, di- 
ligeneias ú otro carruaje de servi

cio periódico y regularizado, asien- ! 
to de segunda clase.

En caballerías ó por otros me
dios de locomoción eventuales, á 
razón de una peseta por legua, 
computándose como una la distan
cia que exceda de media, y no. to
mándose en cuenta la que no 
llegue.

Art. 24. La Dirección general 
del ramo podrá arrendar en lici
tación pública la recaudación del 
impuesto de ventas, asi en las ca
pitales de provincia como en los 
pueblos, bajo el tipo y condicianes 
que crea beneficiosas á los intere
ses del Tesoro.

Para el arrendamiento general 
del impuesto, la misma Dirección 
propondrá al Ministro de Hacienda 
lo que estime conveniente.

Tambien podrá verificar concier
tos con los gremios ó particu
lares.

Ariiculo irausUorio.

Se suprimen los sellos de 5 y 25 
pesetas, y en su lugar se creará 
uno de igual forma, cuyo valor sea 
de 50 céntimos de peseta, y cuyo 
uso facilite el pago del impuesto 
cuando hubiese de emplearse un 
número crecido de sellos de los de 
5 céntimos.

Madrid 27 de Julio de 1876.— 
Salvador Lopez Guijarro.

27 Julio.—S. M. aprueba esta 
Instrucción, reformada con arre
glo á las prescripciones de la ley 
de presupuestos de 1876 á 77.— 
BurzanaUana. '

SEGUNDA SECCION

NüM. 2.556.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Seoelon de Comento.

Negociado Montes.

El dia 23 del corriente y hora de 
las doce de su mañana se celebrará 
ante el Alcalde de Laguna de Duero 
y con asistencia de un empleado 
del ramo de Montes la subasta de 
15 pinos y ramera correspondiente 
á los mismos bajo el tipo de 32 pe
setas y 50 céntimos los primeros y 
5 pesetas la segunda.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Valladolid 11 de Agosto de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

QiRCULAR NUM. 2.553.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación me 
dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación con fecha 31 de Julio 
último me dice lo siguiente:

«limo. Sr.: Con arreglo á lo pre
venido en el art. 30 de la ley de 
Presupuestos vigente, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer: 
1.® Que por esa Subsecretaría y Di
recciones generales se proceda á 
la formación de los escalafones 
de todos los empleados de la 
administración civil, activos y 
cesantes, dependientes de este Mi
nisterio.—2.® Que al efecto todos 
los individuos que se crean con de
recho á figurar en los escalafones 
remitan en el improrogable plazo 
de un mes á esa Subsecretaría y 
Direcciones generales sus respec
tivas hojas de servicios por con
ducto del Jefe de la dependencia 
en que sirvan, por el de la en que 
sirvieran al ser declarados cesan
tes y en caso de residir en distinto 
punto, por el del Gobernador de la 
provincia en que se encuentren; 
entendiéndose que los que dentro 
del referido plazo no lo efectuaren 
renuncian á figurar en los escala
fones. —3.® Que por esa Subsecre
taría se disponga lo conveniente á 
fin de que se practique por los Di
rectores generales y Jefes superio
res á quienes corresponda la mas 
escrupulosa comprobación de las 
hojas con los documentos que acre
diten los servicios que en ellas so 
consignen.-4.®Que redactados los 
escalafones se publiquen en la 6Za- 
cetu oficial, señalando un plazo de 
30 dias, dentro del cual puedan los 
interesados entablar aute este Mi
nisterio las reclamaciones á que 
con derecho se consideren.—5 ® y 
último. Que resueltas en un térmi
no breve las reclamaciones á que 
dieren lugar los escalafones provi
sionales, se redacten y- publiquen 
los definitivos.»

Y á fin de cumplir lo que en la 
preinserta Real órden se determina, 
se servirá V. S. tener presentes las 
siguientes prevenciones: 1.^ Cer
tificar al pie de cada hoja de ser
vicios la conformidad de su conte
nido con los documentos que los 
interesados exhiban: 2.® Remitir 
dentro de los quince dias siguien
tes al plazo señalado para la pre
sentación de las hojas, relaciones 
ajustadas á los adjuntos modelos, 
en las cuales figuren todos los in
dividuos por riguroso órden de an
tigüedad en las plazas que desem
peñen; ó en el último destino que 
hayan desempeñado los cesantes, 
acompañando al mismo tiempo á 
estas relaciones las hojas de ser
vicios comprobadas.»

Lo que he dipuesto hacer pública 
por medio de este BoleUu ojlcial 
para que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pueda inte
resar el contenido de la circular 
preinserta,

Valladolid 12 de Agosto de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.
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PROVINCIA DE ACTIVOS.

RELACION ífí^ los empleados aclwos que Áau presentado sus kojas de serado en esle Goéiemo civil en cumplimiento de la J¿eal órden de 31 de Julio de 1876.

NOMBRES Y APELLIDOS.

«11- 11 —....— II _._

DESTINOS 

que desempeñan.

FECHA 

del nombramiento.

Tiempo efectivo 
de servicios en su 

actual destino.

PECHA 
en que empezó á 

servir.

Tiempo total 
de 

servicios. OBSERVACIONES.

PROVINCIA DECESANTES.

RELACION de los empleados cesanies que Han presentado sus Aojas de servicio en este Gobierno civil en cumplimiento de la J¿e alórden de 31 de Julio de 1876.

NOMBRES Y APELLIDOS.

ULTIMÓ 

destino que desempeñó.

PECHA 
del último nombra

miento.

FECHA 
de la cesantia del 

último destino.

PECHA 
en que empezó á 

servir.

Tiempo efectivo 
de 

servicios. OBSERVACIONES.

Nota. En la casiUa Observaciones se expresará si disfruta haber pasivo.

PROVINCIA DE VALLADOLID. Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio que han tenido en el mes de Julio los artículos de consumo qué a continuación se 
expresan:

PARTIDOS JUDICIALES.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo.

Hectólitro.
Pet-s Ct s

Cebada.

Beclólitro.
Pet.s Ct.s

Centeno.

Qeclólilr».
Pet.s Ct.s

Maíz.

Heclólilro
Pt.s C.s

Garban
zos.

'Eilógramo.
Pet s Ct.s

Arroz.

Kilogramo.
Pet.s Ct.s

Aceite.

Litro.
Pet.s Ct.s

Vino.

Liño.
Pet.s Ct.s

Aguar
diente.

Litro.
Pet.s Ct.s

Camero.

Kilogramo.
Pet.s Ct.s

Vaca.

Kilógramo;
Pet.s Ct.s

■ Tocino;

i ‘Kilógramo.
Pet.s Ct.s

De 
trigo.

Kilogramo.
Pt.s Ct.s

De 
cebada, 

i — 
Kilogram#. 
Pt.s Ct.s

Medina del Campo. 15‘45 9'02 9'75 0'61 0'47 0'90 0'25 0'98 0'72 1'26 1'96 » »
Medina de Rioseco. . 17‘67 9t30 11'21 0'70' 0'65 1'25 0'36 0'55 1'03 1'10 2'22 0'03 0'03
Mota del Marqués. . 15‘3Í 7'68 0*65 0'65 1'00 0'28 0'99 0'92 0'92 1'14 0'02 0'02
Nava del Rey.. . . ■ 17‘12 10'81 13'50 0'66 0'56 1'07 0'15 0'34 0'89 1'09 1'44 0'03 0'03
Olmedo.. . . . . 17‘13 11*69 10'76 0'96 0'61 1'28 0'28 0'74 0'66 0'85 2'17 0'08 0'08
Peñafiel..................... 15‘7Ü 11'90 8'56 0'69 0'57 1'28 0'17 0'28 » 1'17 2'17 0'06 0'06
Tordesillas.. . . . 16‘22 9'01 12'61 0'75 0'96 1'15 0'25 0'5,6 0'8.5 1'04 1'30 » 0'04
Valoria la Buena.. . 19^90 12*70 12'70 D 0'70 0'70 1'05 0'50 0'75 1'50 1'50 2'00 0'05 0'05
Valladolid... 17‘14 8'92 11'17 0'78 0'58 1'36 0'28 0'73 1'09 1'28 1'78 0'05
Villalón.. . . . . 13‘31 8'10 9'91 0'61 0'52 1'15 0'34 0'49 0'91 1'08 2'17 0'05 0'04

Total. . 164‘95 - 99'1.3 100'17 7'11 6'27 11'49 2'86 6'41 8'57 11'29 18'65 0'37 0'35

Precio medio general de
9'91 11'12 1'14la provincia.. . . 16'49 » 0'71 0'62 0'28 0'64 0'9.5 1'12 1'86 0'04 0'04

Hectólitros.

fíest.s Cént.8 LOCALlDAp.

(Precio máximó.. . . 19'90 Valeria la Buena,
Trigo.

(Precio mínimo.. . . 13'31 Villalón.

(Precio máximo.. . . 12'70 Valoria la Buena.
Cebada. . .<

( Precio mínimo.. . .
1

7'68 MotadelMarqués.

Valladolid 10 de Agosto de 1876.=El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Valpuesta.=V.* B.*, El Gobernador, Zorita.
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CUARTA SECCION.

Don Federico Monsalve, Jueo dé pri
mera instancia del partido de Ol
medo. .

Por el presente segundo edicto 
se cita y llama á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que 
á su defunción dejó Doña María 
Teresa Saez Martin, vecina que fué 
de Muriel, para que en el término 
de veinte dias á contar desde que 
este edicto se publique en el Dole- 

.  ..... ^^‘— — — ——.

NüM. 2.516.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la tercera decena del mes 
de Julio de i Sl6.

Valladolid 1.® de Agosto de 1876.—El Juez múnicipaL Gavino Ma- 
drueño.

. Num. 2.516.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA-

Defunciones registradas en este Juzgado durante la tercera decena del mes 
de Julio de 1876, dasi^cadas por sexo g estado civil de los fallecidos

«e*—-

Valladolid 1.® de Agosto de 1876.—El Juez municipal, Gavino Ma- 
drueño.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos To TAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

21 » » » » l 1 1
22 2 » 1 3 1 » 1 4
23 2 » 2 » » > 2
24 2 * 2 1 l 3
25 1 1 2 1 1 » 2 4
26 3 1 > 4 » > " > 4
27 5 D » 5 4 » 4 9
28 1 l 2 1 » > 1 3
29 1 1 » 2 2 » » 2 4
30 1 > 1 » 1
31 1 » 1 ] 1 2 3

l'otal. 19 4 l 24 11 1 2 14 38

iin o^dal de esta provincia, pue
dan ejercitarle en forma, apercibi
dos que de no hacerlo les parará 
él perjuicio á que haya lugar. Pues 
así lo tengo acordado en el expe
diente promovido por los hijos de 
aquella Don Benito, Dou Pedro, 
Don Melchor, Don Toribio y Doña 
FlOTenciá García Saez, el primero 
vecino de Arévalo y los otros de 
Muriel.

Dado en Olmedo á trece de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—Federico Monsalve.—Por man
dado de S, S.’, Tomás Torés Perez.

NüM. 2.551.

Don Natalio Deal Da^aco, como su
plente del Juzgado municipal g 
ejerciendo funciones como de pri
mera instancia por ausencia del 
propietario é incompatibilidad de 
Don Luis Dodriguez Arguello, en
cargado de dic^o Juzgado.

Por el presente primer edicto se 
llama á todas las personas que se 
crean con derecho á heredar á Don 
Estanislao Ruiz Cabezudo, vecino 
que fué de Tordehumos, fallecido 
abintestato en veintiuno de Julio 

i Último, para que aquellas, dentro 
de treinta dias siguientes al de la 
inserción del presente en el Doletin 
ofciál de esta provincia, comparez
can en esté Juzgado de primera 
instancia intentando sus. legítimas 
reclamaciones según así io»tengo 
acordado en las diligencias judi
ciales promovidas por Doña Rita, 
Don Enrique y Doña Cesárea Ruiz 
Cabezudo, como hermanos del Don 
Estanislao, sobre que se les declare 
herederos de éste.

Rioseco siete de Agosto de mil 
Gchociento.s setenta y seis —Nata
lio Real.—Por mandado de S. S.^, 
Angel Rodríguez Valdaliso.

QUINTA SECCION.

NOM. 2.565.

Dou Cagetano Divero g Cepillo, Te
niente de la cuarta compañía del 
primer Datation del Degimiento 
Infantería de la Lealtad, num. 30, 
g Fiscal nombrado para instruir 
la sumaria contra el sold ido de la 
quinta compañía del segundo Da
tation de este Degimiento Manuel 
Domingo Dona, acusado del delito 
de primera deserción.

Habiéndose ausentado de este 
Regimiento y usando de las facul
tades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los Oficia
les del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención 
de su Batallón, donde deberá pre
sentarse en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación 
del presente edicto á dar sus des
cargos, y en caso de no presentar
se en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en re
beldía.

Urdax 25 de Julio de 1876.— 
Cayetano Rivero.

---------_4>__., .

NüM. 2.567.

Don Manuel Ferez Fernandez, Juez 
Fiscal del Datation Deserva ex
traordinaria núm. ^.

Habiéndose ausentado de su 
compañía y Éatallon el soldado de 

la tercera compañía del mismo Jus
to Rioja Rodríguez, hallándose 
confeccionando pan para la tropa 
en el fuerte de Mercadillo, provin
cia de Burgos, el veintitrés d,e 
Agosto del año próximo pasado, y 
no habiéndose presentado hasta la 
fecha, ignoráudose por consiguien
te su paradero y á quien como de
sertor se le sigue causa; y en uso 
de las facultades que S. M. me 
concedo en sus Reales ordenanzas 
á los Fiscales, cito por este prime
ro y único edicto al expresado sol
dado, para que en el termino de 
un mes improrogable que dará 
principio el día que este aparezca 
en el Doletin ofcial dé la provin
cia de Valladolid, para que se pre
sente bien mi esta plaza de Ceuta, 
ó a las Autoridades militares de 
aquella provincia á responder á los 
cargos que contra el mismo re
sultan, bien eusendido que de no 
efectuarlo se le seguirá la causa y 
se seateuciirá en rebeldía.

Ceuta veintiocho de Julio de mil 
ochocienios setenta y seis.—Ma
nuel Perez.—Fíjese: por mandato 
del Sr. Fiscal, el Escribano, José 
Casares Paz.

NüM, 2.570.

Cuarto depósito de caballos sementales.

El domingo 20 del actual á las 
nueve de la mañana y en el cuar
tel que ocupa el citado depósito se 
venderán en licitación pública cua
tro-caballos.

Valladolid 14 de Agosto de 1876.
—El Jefe del Detall, F. Muñoz 
Nácher.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 9 del corriente se perdió 
una galga roja de alzada regular: 
la persona que sepa su paradero 
podrá entregaría en el Corral de 
Boteros, cantina de Anselmo Lo
pez, donde se gratificará.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

Elgabinete clínico de enfermeda
des de la vista, del finado Sr D. Pa
blo Alvarado (q. e. p, d.) continúa 
en Valladolid en la misma habita
ción Santiago, núm. 21, principal, 
(esquina á la de la Constitución), y 
en la misma forma, bajo la direc
ción de su hijo D. Juan Pablo Alva
rado, Médico-Cirujano, oculista.

Los enfermos pueden ir en la se
guridad que se les desengañará si 
tilden ó no cura, el grado de vi^ta 
que podran alcanzar y' el tiempo 
que se invertirá en su curación.

Las horas de/consulta son: de 
diezá una para los de pago y de 
una á dos, gratis, para los pobres 
de solemnidad.

Valladolid: Imprenta de Garride,,
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